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INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, la parte demandante subsane lo siguiente: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido en el que especifique el 

objeto del asunto, indicando correctamente el nombre de la ejecutada, y 

teniendo en cuenta las previsiones del art. 74 del C.G.P, de forma tal que no 

dé lugar a confundirlo con otro (art. 82 num 1, art. 84 num. 1 y art. 90 num. 

2 del C.G.P). 

 

2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral precedente, 

ajústese la demanda en tal sentido (art. 82 num 2, art. 84 num. 1 y art. 90 

num. 2 del C.G.P). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el 

correo electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 061 de fecha 2 de mayo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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